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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Apruébase  en  todos  sus  términos  el  Decreto
              No.984/87,   que  autoriza el Convenio entre  la
Junta Nacional de Granos y el Ministerio de Recursos Naturales
para la provisión  de aproximadamente 1.000 (UN MIL) Toneladas
de urea que forma  parte del Subprograma de Fertilizantes pro-
movidos por la  Secretaría de Agricultura,  Ganadería y  Pesca
de la Nación.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


